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OBJETIVO ESTRATÉGICO: proporcionar a las distintas entidades deportivas los recursos necesarios para
promocionar la actividad deportiva, tanto competitiva como no competitiva, apoyar a los clubes y federaciones
deportivas de la ciudad y fomentar la celebración de eventos deportivos, todo ello como cauce y vehículo para el
aumento de la actividad físico-deportiva en Melilla y la consecuente mejora de la calidad de vida de los melillenses.

ÁREA DE COMPETENCIA: Consejería de Fomento, Juventud y Deportes. Dirección General de Juventud y
Deportes.

CENTRO GESTOR: Dirección General de Juventud y Deportes.

SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: Clubes y Federaciones Deportivas inscritas en el registro de
entidades deportivas de la Ciudad Autónoma de Melilla (salvo en la convocatoria de actividades saludables no
competitivas, en la que para ser beneficiario no es necesario estar inscrito en el Registro de Entidades Deportivas
de Melilla).

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER:

" Convocatoria de Programas Deportivos: facilitar a las federaciones deportivas los medios necesarios para la
ejecución de programas deportivos específicos (tecnificación, promoción y formación) propios del ámbito federativo.

" Convocatoria de Federaciones Deportivas: sufragar parte de los gastos ocasionados por las federaciones con
motivo de la organización y gestión de los campeonatos autonómicos de la modalidad deportiva de que se trate,
así como la administración y gestión de la propia federación.


